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COMISION MIXTA
DERECLÜTAMIENTOYREEMPLAZDDEL EJÉRCITO

Extracto del acta de su sesión del dia 
13 de Julio de 1904.
Abierta á las diez bajo la presi

dencia del Sr. D. Mariano Yagüez 
y asistencia de los Sres. Esparza, 
Martínez Villar, Marroquin, López, 
Andrés, San Eustaquio é Izquierdo, 
diose lectura del acta de la anterior 
de 6 del actual y quedó aprobada.

La Comisión acuerda quedar en
terada del oficio del Alcalde de 
Lences en que manifiesta que aquél 
Ayuntamiento, en sesión de 3 del 
actual, acordó declarar prófugo al 
mozo número 2 del sorteo para el 
reemplazo de este año Felix Pas
cual Hoyos Lechosa.

Dada lectura del oficio del Supe
rior de la Congregación de los Pe
queños Hermanos de Maria partici
pando que ha dejado de pertenecer 
Ala misma Domingo de Arce Mar
tínez, que nació en Villasandino en 
31 de Mayo de 1877: la Comisión 
acuerda que se ponga en conoci
miento del Ayuntamiento de dicha 
villa á fin de que incluya al citado 
mozo en el primer alistamiento que 
se verifique.

Visto el oficio del Alcalde del Va
lle de Mena interesando se le diga 
si A pesar de estar declarados sol
dados por esta Comisión los mozos 
Cornelio Ortiz Gutiérrez, núm. 32, 
y Pedro Villanueva Hoyo, número 
85,del reemplazo de este año, puede 
aquella Corporación instruir expe
diente de prófugo contra el Corne- 
Ü° y si debe ó no revocar el acuer
do que declaró prófugo al Pedro: la 
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PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17*50 pesetas-
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id.... 4-90
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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 305.)

Comisión acuerda contestar que no 
puede el Ayuntamiento dictar nin
gún acuerdo que modifique dicha 
resolución.

Visto el oficio del Alcalde de Sa
las de Bureba manifestando que 
D. Pedro Nuñez Villanueva, padre 
del mozo Francisco Nuñez del Mo
ral, núm. 5 del sorteo de dicho dis
trito para el reemplazo de este año, 
ha presentado un certificado expe
dido por el Consulado de España 
en Buenos-Aires, del que resulta 
que dicho mozo ha sido tallado y 
reconocido y resultado útil para el 
servicio militar: la Comisión acuer
da hacer presente que estando de
clarado soldado dicho mozo por 
acuerdo de 30 de Junio último no 
puede adoptarse resolución alguna.

Vista la competencia negativa 
surgida entre los Ayuntamientos 
de Pardilla y Pesadas de Burgos 
respecto al mejor derecho al alis
tamiento del mozo Lorenzo Nuñez 
García, que se halla incluido en el 
de uno y otro distrito: la Comisión 
acuerda declarar que el repetido 
Lorenzo Nuñez debe continuar en 
el alistamiento de Pesadas de Bur
gos y ser eliminado del de Pardilla.

Examinado el recurso interpues
to para ante el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación por Clara Aci- 
tores González, madre del mozo 
Felix Tamayo Acitores, alistado 
para el reemplazo de 1903 en el dis
trito de Sasamón, contra el acuer
do de esta Comisión por el que le 
ha declarado nuevamente soldado: 
la misma acuerda que se eleve al 
Ministerio de la Gobernación.

De conformidad con lo informa
do por el Sr. Juez instructor del 
tercer Regimiento Montado de Ar
tillería en el expediente instruido 
en favor del soldado de dicho Cuer
po Lorenzo Ortega Bañares, alista
do en el reemplazo de 1903 por el 
distrito de Revillarruz, con el fin 
de justificar la excepción del caso 
l.° del art. 87 como sobrevenida, 
con arreglo al 149 de la ley de Re
emplazos: la Comisión acuerda de

clarar soldado condicional al Lo
renzo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y quin
ce minutos.

Burgos 13 de Julio de 1904. =E1 
Presidente, Mariano Yagüez. = El 
Secretario, Antonio Azp iroz

TESORERIA DE HACIENDA.
Consumos.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 324 del Reglamento 
para la administración y exacción 
del impuesto de consumos de 11 de 
Octubre de 1898, se previene á los 
Ayuntamientos encabezados con la 
Hacienda, que no lo hayan efectua
do, que deben ingresar en la Caja 
provincial del Tesoro la parte del 
cupo correspondiente al cuarto tri
mestre, ya vencido, del actual año 
de 1904; en la inteligencia que de 
no verificarlo dentro del respectivo 
periodo trimestral quedarán incur
sos en el pago del 5 por 100 de 
intereses de demora y sujetos al 
procedimiento ejecutivo, sin per
juicio de la responsabilidad perso- 
sonal que en su caso pueda exigirse 
á los Alcaldes y Concejales de las 
Corporaciones municipales deudo
ras, conforme á lo dispuesto en el 
art. 323 del Reglamento de refe
rencia.

Burgos 2 de Noviembre de 1904. 
=El Tesorero, Antonio López.= 
V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, 
Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Teófilo Ceballos y Fernández 
Lomana, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su par
tido,
Hago saber: Que en el dia 15 

del actual y hora de las once de su 
mañana, se subastarán en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta baja del Palacio de Justi
cia, los bienes muebles que á con
tinuación se expresan, embargados 

en el concurso voluntario de acree
dores presentado por D.“ Erigida 
Hernando Cantero, viuda y vecina 
que fué de esta ciudad, para con 
su importe atender á las obligacio
nes que pesan sobre la administra
ción del referido concurso.

Bienes muebles.
Un armario de madera de pino, 

pintado, en buen uso, tasado en 5 
pesetas.

Una mesa de madera de haya, 
de cuatro pies, cuadrada, en 1.

Otra mesa de madera de haya, 
redonda, de cuatro pies, en regular 
uso, en 1.

Una .cama de nogal, barnizada, 
en regular uso, en 20.

Cuatro cuadros de marco negro, 
sin cristales, con las efigies del 
Ecce-homo, la Dolorosa, San José 
y la Magdalena, en 3 los cuatro.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta, 
debiendo tener en cuenta que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción, previa la consignación del 10 
por 100 del valor de los bienes, los 
cuales se hallan de manifiesto, para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en el remate, 
en poder del Sindico D. Ricardo 
Navarro Mansilla, vecino de esta 
ciudad.

Dado en Burgos á 2 de Noviem- 
de 1904.= Teófilo Ceballos.=Por 
mandado de su Sría., Nicolás López.

D. Teófilo Ceballos y Fernández- 
Lomana,Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido,
Hago saber: que en el expedien

te sobre declaración de herederos 
abintestato por muerte de D. An
drés García González, vecino que 
fué de Los Tremellos, seguido á 
instancia de D. Julián Garcia Ga
lán, vecino del mismo, he acorda
do la venta en pública subasta de 
los semovientes inventariados que 
á continuación se expresan:

Una vaca, cerrada, color rojo y 
blanco, tasada en 275 pesetas.
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Cuarenta borregos primales, ta
sados á 19‘50 pesetas uno, en 780.

Cuya venta tendrá lugar el día 14 
del actual y su hora de las once de 
la mañana, simultáneamente, en la 
sala audiencia de este Juzgado y 
en el municipal de dicho pueblo de 
Los Tremellos.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en la su
basta, á quienes se hace saber que 
dichos semovientes estarán de ma
nifiesto en la casa del depositario 
D. Pablo García Alfonso, vecino 
del expresado pueblo, todos los dias 
no feriados que transcurran desde 
la fecha del anuncio en los edictos 
al de la subasta, advirtiendo á los 
licitadores que deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el 11) por IDO del valor de los 
bienes en su tasación y que no se 
admitirá postura que no cubra las. 
dos terceras partes de la misma.

Dado en Burgos á 3 de Noviem
bre de 1904.= Teófilo Ceballos.= 
Por su mandado, Cayetano Saiz.

tante el consignar el 10 por 100 de 
la misma antes de dar principio á la 
subasta, y, por último, que no exis
ten títulos de propiedad de las fin
cas objeto del remate, por cuyo 
motivo será obligación de los lici
tadores el arreglar la titulación, á 
no ser que se conformen con un 
testimonio de adjudicación que les 
facilite el Juzgado.

Dado en Roa á 24 de Octubre de 
1904.=Vicente Martin Gutiérrez. 
= Por su mandado, Laureano 
García.
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Alcaldía de Villarcayo.
Habiendo sido aprobados por el 

Ayuntamiento y vocales asociados 
en sesión celebrada en el dia de 
ayer los pliegos de condiciones que 
que han de servir de base parala 
subasta del arbitrio municipal de 
esta villa sobre pesas y medidas de 
uso obligatorio y su alquiler, sitios 
de venta, degüello de reses en el 
matadero, almacenaje en el peso 
fielato, barrido de la plaza y calles 
y juego de bolos, correspondiente 
al próximo año de 1905, y acorda
da asi bien la celebración de dicha 
subasta, á los efectos del art. 27 del 
Real decreto de 26 de Abril del 
1900, se hacen públicos los expre-1 
sados acuerdos por término de diez I 
dias,á fin de que, durante el indica I 
do plazo, que empezará á contarse I 
desde la inserción de este anuncio I 
en el Boletín oficial puedan exaffli'l 
narles en la Secretaria, donde están I
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, Barbadillo del Mercado.
i D. Eulogio García Marañón, Secre- 
i tario del Juzgado municipal de

esta villa,
Certifico: que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal civil 
á instancia de José Moral y García, 
vecino de esta vilia, casado y la
brador, contra Fernando Cámara 
y Cámara, de la propia vecindad, 
estado y oficio, sobre pago de 250 
pesetas, cuyo juicio, por la no com
parecencia del segundo á pesar de 
haber sido citado por cédula en le
gal forma, se ha tramitado en 
rebeldía, dictándose la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

Sentencia.—En la villa de Bar
badillo del Mercado, á 22 de Octu
bre de 1904, el Sr. D. Victor Cáma
ra Alcalde, Juez municipal de la 
misma, habiendo visto las prece
dentes diligencias de juicio verbal 
civil, en el que son partes como 
demandante José Moral Garcia, de 
esta vecindad, casado, labrador, 
mayor de edad, y demandado Fer
nando Cámara y Cámara, de la pro
pia vecindad, estado y oficio, sobre 
pago de 250 pesetas:

Vistos los artículos 259, 364 y 
729 de la ley de Enjuiciamiento 
civil,

Fallo: que debo declarar y decla
ro litigante rebelde al demandado 
Fernando Cámara y Cámara, al 
cual se le condena al pago de las 
250 pesetas y costas. Asi por esta 
mi sentencia, que se notificará per
sonalmente al demandante y por la 
ausencia y rebeldía del demandado 
en los estrados del Juzgado, en la 
forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de dicha ley, publicán
dose por edictos el encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma en 
el Boletín oficial de la provincia, 
conforme ordena el párrafo 2.° del 
art. 769 de la referida ley, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=E1 Juez, Victor 
Cámara.

Publicación.—Leida y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. Juez municipal D. Victor Cá
mara, estando celebrando audien
cia pública hoy dia de la fecha en 
Barbadillo del Mercado á 22 de 
Octubre de 1904, de que certifico. 
=E1 Secretario, Eulogio Garcia.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia y á los

efectos del párrafo 2.° del art. 769 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
expido la presente certificación que 
firmo en Barbadillo del Mercado á 
25 de Octubre de 19O4.=E1 Secre
tario, Eulogio Garcia.=V.° B.°=E1 
Juez municipal, Víctor Cámara.

Roa.
D. Vicente Martin Gutiérrez, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que el dia 24 de 

Noviembre próximo y hora de las 
once tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado y simultá
neamente en el municipal de Villa- 
tuelda la venta en pública subasta 
de los bienes embargados á Mateo 
Tamayo Antón, vecino del citado 
Villatuelda, para con su importe 
hacer pago de las responsabili
dades civiles que le fueron im
puestas en causa que se le siguió 
por disparo y lesiones, cuyos bie
nes, sitos en término de la expre
sada localidad, son los siguientes:

Una tierra al pago de Pedrosi- 
llos, de media fanega, tasada en 20 
pesetas.

Otra al Otro Lado, de una, en 50. 
Otra en el Tobar,de media,en SO. 
Otra al camino de Cileruelo, de 

dos, en 110.
Otra á las Cabezuelas, de una, 

en 50.
Una era de pan trillar, á los Pa

lacios, de tres celemines, en 40. 
A Un huerto al Conlau, de uno y 
medio, en 20.

Tres carros de lagar en el titu
lado el Nuevo, en 75.

Una viña á los Laneros, de 250 
cepas, en 75.

Otra á los Monjes, de 150, en 30.
Otra á Fuente Mortero, de 40, 

en 15.
Otra al Berasno Anejo, de 200, 

en 60.
Y para que llegue á conocimien

to de los que deseen interesarse en 
su adquisición, se expide el pre
sente para su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia, con 
la advertencia de que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y siendo obligación del rema- 

D. Eulogio Garcia Marañón, Secre
tario del Juzgado municipal de 
esta villa,
Certifico: Que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal civil 
á instancia de Tomás Marañón Por
tugal, vecino de esta villa, casado, 
labrador y apoderado de D. Emi
liano Vega, de la propia vecindad, 
contra D. Fernando Cámara y Cá
mara, del mismo estado y oficio, 
mayor de edad y de la propia ye- 
cindad, sobre pago de 250 pesetas, 
cuyo juicio, por la no comparecen
cia del segundo á pesar de haber 
sido citado por cédula en legal 
forma, se ha tramitado en rebeldia, 
dictándose la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen asi:

Sentencia.—En la villa de Barba
dillo del Mercado, á 22 de Octubre 
de 1904, el Sr. D. Victor Cámara 
Alcalde, Juez municipal de la mis
ma, habiendo visto este juicio ver
bal civil en el que son partes como 
demandante D. Tomás Marañón 
Portugal, vecino de esta villa, ca
sado, labrador, mayor de edad, 
contra D. Fernando Cámara y Ca
marade la propia vecindad, estado 
y oficio, sobre pago de 250 pesetas:

Vistos los artículos 259, 364 y 
729 de la ley de Enjuiciamiento 
civil,

Fallo: que debo declarar y decla
ro litigante rebelde al demandado 
Fernando Cámara y Cámara, al 
cual se le condena al pago de las 
250 pesetas y costas. Asi por esta 
mi sentencia, que se notificará per
sonalmente al demandante, y por 
la ausencia y rebeldía del deman
dado en los estrados del Juzgado en 
la forma prevenida en los artículos 
2S2 y 283 de dicha ley, publicán
dose por edictos el encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma en 
el Boletín oficial de la provincia, 
conforme ordena el art. 769 de di
cha ley en su párrafo 2.°, definiti- 
vemente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=El Juez, Victor 
Cámara.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez municipal D. Victor Cá
mara, estando celebrando audien
cia pública en Barbadillo del Mer
cado á 22 de Octubre de 1904, de 
que certifico.=El Secretario, Eulo
gio Garcia.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y á los efec
tos del párrafo 2.° del art. 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, expido 
la presente certificación que firmo 
en Barbadillo del Mercado á 25 de 
Octubre de 1904.=E1 Secretario, 
Eulogio Garcia.=V.° B.°=E1 Juez 
municipal, Victor Cámara.

Alcaldía de Aranda de Duero
El Ilustre Ayuntamiento y jUnt, 

de vocales asociados han acorda/ 
el arriendo de los derechos ó ¡ffi° 
puestos de consumos á ]a Vent 
libre para hacer efectivo el ene * 
bezamiento señalado á esta vw' 
por la Hacienda pública durante 
los años de 1905 á 1909 ambos ¡J 
clusive, cuya subasta tendrá lugar 
en pública licitación y por pujas J 
la llana en esta casa consistorial y 
su salón de sesiones ante la Alcal i 
día y_ la Comisión de Hacienda el 
dia 15 del mes de Noviembre pró-1 
ximo, á las once de su mañana, ed 
la que solo se admitirán posturas á I 
todos los ramos ó especies reunidas I 
siempre que cubran el presupuesto I 
total de 55632'74 pesetas á que as-1 
ciende el cupo para el Tesoro y 1OSI 
recargos del 100 por 100 paral 
atenciones municipales, más el 31 
por 100 para cobranza y conduc-1 
ción de caudales, según el señala-1 
miento hecho por la Hacienda y I 
por especies en el Boletín oficial i 
núm. 117 de 23 de Julio de 1895 y I 
aumento posterior á la sal, ya re-1 
bajada el de la partida trigo y sus i 
harinas, según el art. 32 de la ley I 
de 19 de Julio último, y habiendo I 
dejado sin gravamen por conve-I 
niencia del Ayuntamiento el epi-1 
grate, centeno, cebada y avena, cu- I 
yos derechos hará efectivos el I 
rematante por la tarifa especial I 
aprobada por el mismo Ayunta- ■ 
miento, y realizándose dicha subas- I 
ta bajo el pliego de condiciones que I 
se halla de manifiesto en la Secre- I 
taria del mismo, advirtiendo que sil 
no hubiere licitadores que cubran I 
el cupo y recargos, se procederá á I 
una segunda subasta con arreglo I 
al art. 281 ó se acordará la Admi-1 
nistración por la Hacienda munici-1 
pal conforme al 282. |

Aranda de Duero 26 de Octu- I 
bre de 1904.=E1 Alcalde, José A. de I 
Quintana. I
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Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Eterna.
Zalduendo.
Vilena.
Villayuda.
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Alcaldía de Salguero de Juarros.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los ar
tículos de consumo de vino y
aguardiente que se han de expen
der en este distrito municipal du
rante el año de 1905 sean rema
tados á la venta libre en pública
subasta en la sala consistorial en
los dias 6 y 11 del corriente, á
la hora de las diez de la mañana,
bajo el pliego de condiciones que se
halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, advirtiendo
que si en la primera subasta se
presentasen Imitadores que cubran
al cupo y recargos no se celebra
rá la segunda.

Salguero de Juarros l.° de No
viembre de 1904.=E1 Alcalde, Pe
dro López.
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de manifiesto y formular las recla
maciones que juzguen oportunas,
pues transcurrido el referido plazo 
no serán oidas.

Villarcayo 29 de Octubre de
19OL=E1 Alcalde, José Peña.
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Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Fuentelcesped.
Anguix.
Cebrecos.

Igual anuncio hace el Alcalde de
Buniel para los dias 13 y 20, á las
tres, respecto de vino y aguardien
te, á la venta exclusiva.

El de Ros para los dias 6 y 13, á 
las dos, respecto de vino y aguar
diente.

El de Frandovinez para los dias 
(y 15, á las dos, respecto de vino, 
aguardiente y sal.

El de Pinilla de los Moros para 
el día 6, á las diez.

El de Hortigüela para los dias 
20 y 27, á las diez, respecto de vi
nos, aceites, jabón, carnes y sal á 
la venta libre y el aguardiente á la 
exclusiva.

Comisaría de Guerra de la Cortina.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de la Coruña, 
Hace saber: Que el dia 14 de No

viembre próximo, á las once de 
la mañana, tendrá lugar en la Fac
toría de Subsistencias militares de
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho
acto se admitirán proposiciones por 
escrito en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los
artículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su pre
cio con todo gasto hasta los alma
cenes de la citada Factoría.

La entrega de los articulos que se 
adquiera se hará antes de finalizar
el mes de Diciembre por los vende
dores ó sus representantes, quienes 
quedarán obligados á responder de 
la clasey cantidad de aquellos hasta 
el ingreso en los almacenes de la
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, sien
do árbitros los funcionarios admi
nistrativos encargados de la ges
tión, para admitirlos ó desecharlos
como únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído
conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra
tan de adquirirse, sino por la tota
lidad de cada uno de ellos.

La Coruña 24 de Octubre de
1904—José López.

Artículos que deben adquirirse.
Harina de 1.a clase superior.
Avena de producción nacional
Cebada de 1.a clase id. id.
Paja trillada de trigo superior.

(Precio por quintal métrico.)

V alie de Mena.
Santa Cecilia.
Torresandino.
Villalmanzo.
Espinosa del Camino.
Quintanavides.
Valle de Valdebezana.
San Juan del Monte.
Villaespasa.
San Clemente del Valle.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Eterna.
Zalduendo.
Vileña.
Solas de Bureba.

Repecto de rústica y urbana: 
Fuentelisendo.

Respecto de la urbana.
Oquillas.
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Alcaldía de Celada del Camino.
Formadas las listas cobratorias

del padrón de edificios y solares 
de este distrito municipal, para el
ano proximo de 190.5, se halla ex
puesto al público en la Secretaría
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para que durante dicho 
plazo puedan los contribuyentes 
presentar las reclamaciones que 
crean justas.

Celada del Camino 29 de Octubre
de 1904. = El Alcalde, Francisco 
Tobar.

Alcaldía de Junta de Puentedey.
Aprobado por el Ayuntamiento 

y Junta municipal de asociados el
proyecto de presupuesto para el 
ano de 1905, se halla expuesto al 
público por término de 15 dias en 
la Secretaría del Ayuntamiento
para que los vecinos del distrito le
puedan examinar y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Junta de Puentedey 27 de Octu- 
rede 1904 El Alcalde, P. O., Ni-
casio del Rio.
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Alcaldía de Hormaza.
Terminados los repartimientos 

e la contribución territorial por 
rustica, pecuaria y urbana de este 
rstrito para el año de 1905, quedan 

^puestos al público por término 
e ocho dias en la Secretaría del 
yuntamiento , con arreglo á lo 
lsPuesto por el reglamento de 30 

ae Septiembre de 1885. 
, Hormaza 1.
1904. — de Noviembre de

El Alcalde, Julián González.

oUal anuncio hacen los Alcaldes de 
Hontanas.
Hrbel del Castillo.
^entenebro.
Hortigüela.
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ANUNCIOS PARTICULARES
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dC<1 Imprenta de la Diputación Provincial.
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A 10 pesetas relojes sistema Ros- 
kopf, Tic-Tac, Prodigio, Conquis
tador, etc. Cuestan á 14 pesetas, 
por término medio, en las subastas, 
tiendas de quincalla y relojerías 
á medias. Son á 10 pesetas muy 
baratos y parecen buenos, pero no 
admiten garantía y resultan des
pues caros.
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ANTIGUA PAÑERIA
DEL

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ,
Lain-Calvo, 3, (Trascorrales)

A 16 pesetas y á prueba 
se venden en la Relojería Eléctrica, 
Isla, 9 y 11, Burgos, Relojes «Oce- 
jo$, con patente de invención, nú
mero 15.360, grabado en la máqui
na, de mucho golpe, gran duración, 
fuertes y seguros. Están hechos 
con tal exactitud, que sus piezas 
son intercambiables, tienen diez 
centros y dos contrapivotes de pie
dra.

Si alguno entre mil de estos re
lojes no anda bien, se cambia por 
otro.

El reloj que se compra mas ba
rato sale caro, y es inútil pedirle 
de mas precio porque no dura mas 
ni anda mejor aunque se pagueel 
doble.

Nota.—Estos relojes tienen el W 
por 100 de aumento desde l.° °e 
Julio del año 1901 por la subida de 
los cambios. 1

DR. H. CASADO, 
del Instituto Rubio ele Madrid. 
Especialista en enfermedades de 

garganta, nariz y oidos.
Consulta de once á una.—Gratis 

para pobres de una á dos.
San Juan 48 y 50, principal, iz 

quierda. 1
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BURGOS.

Se han recibido gran número de 
piezas de paños negros de Ezcaray 
Bejar, Villoslada y Enciso para ca
pas, y, en clases finas, para man
tillas.

Trajes de corte, mas de cien di
bujos, y en merinos y lanas para 
vestidos y abrigos ha llegado una 
gran colección.

En mantas y tapabocas hay don
de escoger, desde 13 á 500 reales 
cada uno, con mas de cuarenta 
precios intermedios, asi como en 
panas, bayetas, tartanes é ingle- 
sinas, á precios muy económicos.

Especialidad en paños azules pa
ra becas de Colegiales, y en meri
nos, terciopelos, estambres y paños 
de dos varas de ancho para uso de 
los tires. Sacerdotes. 1
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ti ¡A 6 pesetas relojes Syteine Rog. 
kopf de mucho golpe!

¡A 28 pesetas relojes de Cuadro!
¡A 45 pesetas Reguladores gran 

tamaño á pesas, máquina superior!
Espolón 2 y 4, Almacén de camas 

del Sr. Olivan. 1 —5

RELOJERÍA
DE

DANIEL F. CECILIA, 
Espolón 2 y 4, junto al arco de Santa 

María, Burgos.
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